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CONVENIO MODIFICATORIO No. CM-LP-DERMS-26103-025-21 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NÚMERO LP-DERMS-26103-008-

21, PARA LA "ADQUISICIÓN V SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES TERRESTRES DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, A TRAVÉS DE 

MONEDEROS ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO 2021", QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL V PESQUERO, EN ADELANTE LA 

"ENTIDAD", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. BERNARDO 

NETZAHUALCÓYOTL ALCÁNTARA GARCÍA, DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 

ADMINISTRACIÓN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y EL ARQ. MAURICIO 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, GERENTE DE SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y 

OBRA PÚBLICA, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSO MATERIALES Y 

SERVICIOS, QUIEN INTERVIENE CON EL CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO" V "ÁREA TÉCNICA" Y POR LA OTRA PARTE, EDENRED MÉXICO, S.A. DE 

C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL "PROVEEDOR", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ MARCOS CHÁVEZ VALENCIA, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; V A QUIEN DE MANERA CONJUNTA CON LA 

"ENTIDAD" SE LES DENOMINARÁ COMO LAS "PARTES", ACORDANDO SUJETARSE A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. -La "ENTIDAD" adjudicó a el "PROVEEDOR" mediante el procedimiento de 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006000993-E3-2021, el contrato abierto)( 

relativo a la contratación consolidada para la adquisición y suministro de combustible 

para vehículos automotores terrestres dentro del territorio nacional, a través de 

monederos electrónicos , para el ejercicio fiscal 2021, en adelante "EL CONTRATO", en 

cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; Titulo Segundo "De los procedimientos de contratación" 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo 

la Ley; artículos 17, párrafo tercero 25, 26 fracción 1, 26 Bis. fracción 11, 26 Ter, 27 .y,.r2B a C:~.fé: . 
0 

1, penúltimo párrafo 29, 32 segundo párrafo, 36, 36 Bis, fracciones 11y111y4r d Le ,~ . .,~ 

28, 29 y 85 y demás correlativos del Reglamento de la Ley de f. isi \ ' 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo el Reglam~Q¡to; s e 
disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia. \~ <»"';:.;. / 
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SEGUNDO. - Con fecha 16 de marzo de 2021, las "PARTES" celebraron "EL CONTRATO" 
en el que se estableció como importe la cantidad mínima de $234,990.00 (Doscientos 

treinta y cuatro mil novecientos noventa pesos 00/100 M.N.) y la cantidad máxima de 

$349,137.27 (Trescientos cuarenta y nueve mil ciento treinta y siete pesos 27/100 M.N.), 

cantidades que no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con el precio 
que se indica en el Anexo 11 y el Anexo IV, el cual quedará fijo durante la vigencia de "EL 

CONTRATO" con una bonificación del 0.42%; con una vigencia a partir del día 01 de abril 

de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

TERCERO. - Mediante el oficio número DGAA/DERMS/GSGMOP/434/2021, de fecha 10 de 

diciembre de 2021, mismo que se integra al presente instrumento jurídico como ANEXO 

ÚNICO, el Titular de la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, 

como "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" y "ÁREA TÉCNICA", solicitó a el 

"PROVEEDOR" manifestar su aceptación para llevar a cabo la celebración de un convenio 
modificatorio a "EL CONTRATO", respecto de su Clausula Segunda "Vigencia", con la 

finalidad de ampliar la vigencia del servicio hasta el día 31 de enero de 2022, bajo las 

,,fl_ mismas condiciones pactadas en "EL CONTRATO". 

~ CUARTO. - Mediante escrito de fecha 14 de diciembre de 2021, mismo que se integra al 

presente instrumento jurídico como parte del ANEXO ÚNICO, el "PROVEEDOR" acepto 
modificar "EL CONTRATO" conforme a lo solicitado dentro del oficio mencionado dentro 

del antecedente tercero, bajo las mismas condiciones pactadas en "EL CONTRATO". 

FUNDAMENTO LEGAL 

El presente Convenio Modificatorio se suscribe con fundamento en los artículos 52 de la 

Ley, 91 y 92 de su Reglamento, en relación con lo establecido en la Cláusula Décima 

Segunda "Modificaciones al contrato" de "EL CONTRATO". 

DECLARACIONES 

1.- Declaran las "PARTES", que: 

; }j 
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1.1. Con excepción de lo establecido en el presente convenio modificatorio, prevalece 

lo pactado dentro de "EL CONTRATO". 

1.2. La "ENTIDAD" cuenta con la disponibilidad presupuesta! para hacer frente a las 

obligaciones derivadas del presente Convenio Modificatorio, mediante la 

suficiencia presupuesta! con partida 26103 "Combustibles, lubricantes y aditivos 

para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a 

servicios administrativos", autorizada por la Dirección Ejecutiva de Finanzas bajo el 
folio número GP-001-2022, de fecha 01 de diciembre de 2021. 

1.3. Reconocen los derechos y obligaciones contraídas en "EL CONTRATO" y en el 
presente Convenio Modificatorio, por lo que se obligan a continuar cumpliéndolos 

en todos sus términos y en las mismas condiciones establecidas en dichos 
acuerdos de voluntades. 

En mérito de los antecedentes, fundamento legal y declaraciones que preceden, las 

"PARTES" convienen en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Las "PARTES" acuerdan modificar el primer párrafo de la Cláusula Segunda 

"Vigencia" de "EL CONTRATO", con el fin de ampliar la vigencia originalmente pactada, 
en el tenor siguiente: 

"SEGUNDA VIGENCIA.- Las "PARTES" acuerdan que la vigencia del 

contrato será del 01 de abril de 2021 y hasta el 31 de enero de 2022. 
presente X 

" 

SEGUNDA. - De conformidad con lo establecido en los artículos 48 fracción 11y49 fracción 
11 de la Ley; 91 último párrafo y 103 fracciones 1 y 11 de su Reglamento, así co~ o 

establecido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y gé/ F . . -· as~"'°IQC>, 
pactado en la Cláusula Décima Segunda "Modificaciones al contrato" de "lfL · T . ", \ . 

el "PROVEEDOR" notificará a la afianzadora la existencia del pre~ente io j) 
Modificatorio, obligándose a entregar a la "ENTIDAD", el original de la m drlilfi ae lri ! 
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garantía de cumplimiento de "EL CONTRATO", mediante el endoso correspondiente, en 

un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio 

Modificatorio. 

TERCERA. - El "PROVEEDOR" se obliga a seguir manteniendo la más estricta 

confidencialidad de toda la información y documentación que la "ENTIDAD" le 
proporcione, por lo que no divulgará dicha información y documentación a ningún 

tercero, de conformidad con lo pactado en la Cláusula Décima Primera "Confidencialidad" 

de "EL CONTRATO". 

CUARTA. - Las "PARTES" acuerdan que el presente Convenio Modificatorio es parte 

integrante de "EL CONTRATO", por lo que aceptan y se obligan a que salvo por las 

estipulaciones y condiciones pactadas en presente Convenio Modificatorio, continuarán 

vigentes con toda su fuerza legal las cláusulas contenidas en "EL CONTRATO". 

f7-(lu1NTA. - Para el cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, las "PARTES" se 

/ ~bligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como 

a los términos, lineamientos y procedimientos que establecen la Ley, su Reglamento y 
supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, 
el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como las demás leyes y ordenamientos 

aplicables. 

SEXTA. - Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, así 
como para todo lo que no esté expresamente establecido en el mismo, las "PARTES" se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 

México, por lo que las "PARTES" renuncian fuero que pudiera corresponderles por razón 

de sus domicilios presentes o futuros. 
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Por la "ENTIDAD" 

APODERADO LEGAL 
y Titular del área requirente 

1 
zahualcóyotl Alcántara 
García 

Director Ejecutivo de Recursos Materiales y 
Servicios 

.. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" 
y Responsable de administrar y verificar el 

cumplimiento del contrato 

rq. Mauricio González González 
Gerente de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública 

Por el .. PROVEEDOR" 


